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REPUBLICA DEL ECUADOR US60UD1 y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 9.1.1.1. 2280 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 11 de agosto de 1994 se ha otorgado ante el notario Vigésimo 

Octavo del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía "SUMINISTROS TECNICOS DE IMPORTACION 

Y EXPORTACION SUTIMEX CIA. LTDA.”; 

QUE el señor Jorge Gonzalez Romero, en su calidad de Gerente 

General de la compañía matería de la presente, con el patrocinio del 

doctor Piego Ribadeneíra, ha solicitado la aprobación de la escritura 

píblica, a cuyo efecto ha presentado tres copías certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores de la 
intendencia Jurídica, mediante memorando N* SC.AKXV.94.1960 de septiembre 
7 de 1994, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, 
una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No, ADM-92513 de diciembre 18 de 1992; 

RESUBLVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía 
SUMINISTROS TÉCNICOS DE IMPORTACION Y EXPORTACION SUTIMEX CIA. LTDA.” 
por UN MILLON OCHOCTENTOS MIL SUCRES (S/. 1'800.000) con lo que asciende 
a DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 2*'500.000) dividido en 2.500 

participaciones de UN MIL SUCRES (S/. 1.000) cada unas y, b) la reforma 
de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se ligue, por una vez, en uno de los diarios de mayor 

circulación en Quíto. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. ” 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito tome nota al margen de la matríz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscríba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copía de escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscr Sai que se ordena y, b) cumpla con las demís 
prescripciones en la Ley de Registro y el artículo 33 del 
Código de Comercio.
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   — DISPONER el notario Décimo Séptimo del cantón 
ote a margen de la matría de la escritura pública de 19 de 

abril de 1991 por la cual se constituyó la compañía en referencia que 
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

MOUSE. - DADA y 

PS) 9 SEP 1994 

  

ds Cospeñías, 

  

   
  

Con esta fecha queda inscrita la pres 
eos 2383 sente Resolución bajo el No, 

e 
del Registro Mercantil torso. 22.Se . 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
ea la misma, de conformidad a le 
establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 d.. agosto 

del mismo año,,--_Quito, a secos! de 
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EL REGISTRADOR - 
0 Dr. Gustavo Garáa Banderas >   


